INNOVAR 2010 - CONCURSO NACIONAL DE INNOVACIONES
Ya se encuentra abierta la inscripción para la Sexta Edición de Innovar, la convocatoria apunta como todos los años, a estudiantes, diseñadores, investigadores y emprendedores en general, que tengan propuestas innovadoras en algunas de las categorías del Concurso: producto innovador, diseño industrial, diseño gráfico, concepto innovador, investigación aplicada, innovaciones en el agro, tecnologías para el desarrollo social y escuelas técnicas.

Durante esta edición se repartirán $500.000 en premios entre todas las categorías participantes y por ser el año del Bicentenario de la Revolución de Mayo, desde Innovar queremos celebrarlo con una súper exposición en el mes de noviembre donde se encontrarán los mejores proyectos seleccionados compartiendo el espacio con instituciones y empresas del sector. También se realizará una edición especial del catálogo anual de productos, con imágenes y el detalle de los proyectos que lleguen a esa instancia del Concurso.

Una de las novedades de este año es la posibilidad que tendrán los participantes 2010 de competir por los Premios Iberoamericanos del Emprendimiento y la Innovación, un certamen internacional que busca estimular el desarrollo de este tipo de iniciativas en nuestro país a través de un apoyo financiero con 80.000 euros en premios.

Ya se encuentran disponibles las bases y condiciones de Innovar 2010, desde donde podrán acceder también a los detalles de los Premios Iberoamericanos.

Innovar se ha consolidado en estas cinco ediciones, como una plataforma exitosa para validar su propuesta innovadora frente a los espacios de evaluación que se ofrecen y más ambiciosamente atraer la atención de inversores. Pero el gran valor que ha ofrecido el Concurso ha sido la posibilidad para muchos emprendedores argentinos, de dar a conocer sus soluciones innovadoras a través de los medios masivos, nacionales e internacionales, de comunicación audiovisual, gráfica y web, para de esta manera llegar a un amplio y diverso público de potenciales usuarios o consumidores.

La experiencia de comunicar la innovación ha enriquecido el diálogo con los emprendedores, con las instituciones y los especialistas del país que promueven la innovación, el avance de la ciencia y de la tecnología. Pero sobretodo ha estimulado el interés del público, a través de los medios de comunicación que permiten transmitir el trabajo de miles de investigadores, estudiantes, diseñadores, pymes e innovadores argentinos que todos los días generan productos y servicios que ayudan a mejorar la calidad de vida de la comunidad.

Los invitamos a que participen con sus proyectos en esta nueva edición de Innovar en el Año del Bicentenario.

1) CONVOCATORIA:

El MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA es “el organizador” del Concurso Nacional de Innovaciones - INNOVAR 2010, con el apoyo de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL (UTN) y el MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS.

Participan con premios el INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA (INET) del MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN, el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA (INTA), el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), la COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA (CNEA) y la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL (OMPI).

2) ESPIRITU Y OBJETIVO

Estimular y difundir los procesos de transferencia de conocimientos y tecnología, aplicados a productos y/o procesos que mejoran la calidad de vida de la sociedad. Promover las innovaciones que permitan sustituir productos importados, regenerando la trama productiva del país.

3) PREMIOS

Se establecen 8 (ocho) categorías con premios específicos y un premio general, con las siguientes asignaciones:

· “PRODUCTO INNOVADOR”: TRES (3) premios de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000.-) cada uno y SEIS (6) premios de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) cada uno. Categoría abierta, dirigida a personas físicas mayores de 18 años sin distinción de ocupación y personas jurídicas.

· “DISEÑO INDUSTRIAL”: TRES (3) premios de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000.-) cada uno y SEIS (6) premios de PESOS CINCO MIL ($ 5.000) cada uno. Categoría dirigida a Diseñadores Industriales (DI), Estudiantes de facultades de diseño de todo el país y Empresas dedicadas al diseño.

· “DISEÑO GRÁFICO”: UN (1) premio de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000.-) y CUATRO (4) premios de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) cada uno.

· “INVESTIGACIÓN APLICADA”: TRES (3) premios de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000.-) cada uno y SEIS (6) premios de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) cada una. Categoría dirigida a investigadores y/o grupos de investigación.

· “INNOVACIONES EN EL AGRO”: TRES (3) premios de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000.-) cada uno y SEIS (6) premios de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) cada una. Categoría abierta, dirigida a personas físicas mayores de 18 años, sin distinción de ocupación, y personas jurídicas.

· “CONCEPTO INNOVADOR”: UN (1) premio de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000.-) y DIEZ (10) premios de PESOS TRES MIL ($3.000.-) cada uno. Categoría dirigida preferentemente a grupos interdisciplinarios con un mínimo de dos integrantes de diferentes carreras universitarias del ámbito nacional.

· “TECNOLOGÍAS PARA EL DESARROLLO SOCIAL”: Al mejor proyecto en estado de formulación: monto necesario para inicio del proyecto hasta PESOS TREINTA MIL ($ 30.000.-), al mejor proyecto en proceso de implementación: monto hasta PESOS VEINTE MIL ($ 20.000.-) y al mejor proyecto terminado: PESOS DIEZ MIL ($ 10.000.-). Categoría destinada a instituciones: escuelas, universidades, fundaciones, áreas de gobierno.

· “INET”: 1º Premio de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000.-), 2º Premio de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000.-) y 3º Premio de PESOS CINCO MIL ($ 5.000). Categoría dirigida a escuelas técnicas y agrotécnicas.

· “INNOVAR”: UN (1) premio adicional de PESOS TREINTA MIL ($ 30.000.-), al mejor proyecto seleccionado entre los ganadores de todas las categorías anteriores.

El monto total de premios podrá incrementarse, en orden a modificaciones que surjan de la marcha del concurso.

Los premios se otorgan al proyecto. Cada participante podrá presentar más de un proyecto. Si DOS (2) o más de sus proyectos fuesen seleccionados, recibirá los premios que corresponda a cada categoría. Los evaluadores podrán recomendar a los organizadores, el cambio de categoría de un proyecto, si lo consideran pertinente.

El Jurado podrá proponer modificación en la asignación del premio principal de innovar en orden a la necesidad de destacar más de un proyecto ganador.

3.1) PREMIOS IBEROAMERICANOS a la Innovación y el Emprendimiento.

El Mincyt a través de Innovar participa como socio de la primera versión de los premios iberoamericanos a la innovación y el emprendimiento de la Secretaría General Iberoamericana. Serán seleccionados cuatro (4) proyectos, entre los finalistas que cumplan con las condiciones específicas de los Premios Iberoamericanos, que serán postulados para participar en dicho Concurso.

Bases y Condiciones 

4) PARTICIPANTES

Pueden participar en el Concurso, personas físicas mayores de 18 años, Escuelas Técnicas y Agrotécnicas; las Micro y Pequeñas Empresas, que residan en la República Argentina, grupos de investigación e instituciones. Cada proyecto podrá ser presentado por una o más personas, respetando el procedimiento indicado en los puntos 7 y 8.

4.1) TITULARIDAD DE LOS PROYECTOS: la persona que se inscriba en el formulario como titular y contacto del proyecto será la responsable de todo acto administrativo ante los organizadores del concurso. En caso de tener que modificar la titularidad del proyecto, los integrantes del mismo deberán hacerlo por nota certificada ante escribano público.

4.2) PERFIL PÚBLICO: los datos que se vuelquen en esta sección del formulario de inscripción on line podrán ser utilizados en la campaña de difusión del Concurso.

5) IMPEDIMENTOS PARA PARTICIPAR

No podrán presentar proyectos aquellas personas que tengan participación directa en la organización del Concurso o en la evaluación de los proyectos, ni sus familiares directos.

6) CARACTERISTICAS DE LOS PROYECTOS SEGÚN SU CATEGORÍA

· “PRODUCTO INNOVADOR”: productos o procesos destacados por su altura inventiva y su potencial comercial, patentados o patentables en Argentina y/o en el exterior. Requisito obligatorio: prototipo comprobado; pruebas de su eficacia en caso de procesos.

· “DISEÑO INDUSTRIAL”: productos en cuya concepción se destaque una mejora de la relación entre la técnica y el usuario y que sean factibles de ser fabricados industrialmente. Es deseable que el proyecto contemple mejoras en sus aspectos: formales, estructurales, de prestación, técnico-productivos o culturales. Los participantes deberán consignar, en todos los casos que lo ameriten, la expresa autorización para participar en el Concurso de la Empresa o Particular para la cual hayan diseñado el proyecto. De la misma manera, es imprescindible que la presentación incluya la totalidad de los antecedentes del proyecto, aclarando de manera específica la autoría de dichos antecedentes. Requisito obligatorio: los proyectos deberán estar en producción, o al menos, a nivel de prototipo.

· “DISEÑO GRÁFICO”: desarrollo de una identidad visual (branding) de uno de los proyectos ganadores INNOVAR 2009 en las categorías Investigación Aplicada y Tecnologías para el Desarrollo Social. Se valorará la excelencia de diseño incluyendo el uso de imágenes, fuentes tipográficas, colores, logos, packaging, etc., originalidad y calidad semántica, pertinencia del diseño en términos de los objetivos específicos para los cuales fue diseñada y necesidades del proyecto seleccionado a desarrollar, en función de su carácter de bien de uso y necesidades de comunicación.

El participante elegirá el producto de entre los siguientes, cuyos datos de contacto se encuentran en la página oficial del concurso www.innovar.gob.ar
Categoría Investigación Aplicada
· Novedosa transgénesis por clonación
· Plásmido VEGF - para terapia génica
· Selección de los mejores espermatozoides
· Uso de desmopresina en oncología
· Tratamiento tópico para la presbicia
· Textiles funcionales (microvesiculares de repelentes)
· Producción de kits de diagnósticos
· Mitigación de arsénico en aguas potables
· Simulador de cirugía ocular
Categoría Tecnologías para el Desarrollo Social
· Producto Natural BAP
· Deshidratador solar de hortalizas
· Yogurt Probiótico: Un proyecto solidario
· “INVESTIGACIÓN APLICADA”: desarrollos patentados o patentables en Argentina y/o en el exterior, derivados de una línea de investigación científica desarrollada por el grupo en cuestión. Requisito obligatorio: prototipo comprobado; pruebas de su eficacia en caso de procesos.

· “INNOVACIONES EN EL AGRO”: productos o procesos destacados por su altura inventiva y su potencial comercial, patentados o patentables en Argentina y/o en el exterior, destinados a la producción agrícologanadera. Requisito obligatorio: prototipo comprobado; o prueba de su eficacia en caso de procesos.

· “CONCEPTO INNOVADOR”: Diseño conceptual de productos o procesos originales, ya sea en su tipología, uso, estética, técnica o algún otro aspecto, no limitado a las posibilidades que brinda actualmente la tecnología para su concreción, sino también a aquellas que podrían desarrollarse en el futuro.

· “TECNOLOGÍAS PARA EL DESARROLLO SOCIAL”: Proyectos no comerciales, concebidos con el fin principal de mejorar la calidad de vida de la población. Se consideran tres instancias: mejor proyecto en estado de formulación; mejor proyecto en proceso de implementación y mejor proyecto terminado. Las temáticas pueden ser: medio ambiente, arquitectura y urbanismo, alimentación, salud, seguridad, energías limpias. Debe tener preferentemente rasgos de novedad, ya sea por la tecnología que emplea para resolver el problema o por la temática que trata. Debe estar comprobado el impacto positivo sobre la comunidad.

· Premios “INET”: proyectos institucionales innovadores generados en Escuelas Técnicas Industriales y Agropecuarias, factibles de implementarse técnicamente para una potencial introducción al sistema productivo, valorizando la articulación de la creatividad, la invención, el diseño y la innovación.

6.1 Caso particular de Categoría “DISEÑO GRÁFICO”: Materiales que deberá entregar el participante físicamente en las oficinas del Concurso Innovar
1- Diseño de la Marca

2- Diseño de aplicaciones de la Marca

2.1- Normas de uso cromáticas y tipográficas

2.2- Aplicaciones en papelería básica (papel carta, tarjeta personal y sobre)

2.3- Además de las aplicaciones básicas pedidas en las presentes bases, el concursante tendrá la libertad de presentar las aplicaciones de marca que crea oportunas para generar una mejor comunicación de la identificación presentada.

3- Website básico (operativo opcional - contenidos opcional). El formato a presentar el web site podrá realizarse en Flash o PowerPoint.

4- Pakaging (opcional)

5- Brochure del producto

FORMAS DE PRESENTACION:
1- Paneles 50×70 cm (horizontal). Máximo 4 paneles

2- Soporte digital que incluya toda la presentación (CD ó DVD)

7) INSCRIPCIÓN ON-LINE

Para que el proyecto pueda ser evaluado y tenga la posibilidad de ser premiado, el participante deberá cumplir con los siguientes requisitos.

7.1. Aceptación de las Bases y Condiciones del concurso
Para que el sistema registre un proyecto, el concursante deberá declarar el conocimiento y aceptación de estas bases y condiciones. La aceptación de estas Bases y Condiciones del concurso implica una declaración jurada de que toda la información suministrada por el concursante es fidedigna.

7.1.2 Responsabilidad de quien presenta el proyecto
El o los titulares del proyecto registrado, en cualquiera de las categorías, serán únicos responsables por la titularidad y derechos de propiedad del bien o proceso al que el proyecto alude. Los titulares del proyecto presentado se declaran únicos responsables de cualquier reclamo que pudieran ocasionar otros sobre la propiedad del bien presentado como proyecto, y solidarios de los organizadores frente a cualquier reclamo de terceros originado por su presentación.

7.1.3 Envío de proyectos
Una vez aceptadas las Bases y Condiciones del Concurso, el participante se inscribe indicando sus datos básicos, y queda definido un nombre de usuario y una contraseña -elegidos por cada participante-, imprescindibles para los sucesivos accesos a la información de su proyecto.

En el paso siguiente, los participantes deberán optar por la Categoría que más se adapte a las características de su proyecto. Una vez completo el formulario se realizará el envío on line, teniendo la posibilidad de rever y modificar el proyecto cuantas veces lo desee hasta la fecha de finalización de la inscripción. Pasado este plazo el proyecto queda cerrado y listo para ser evaluado.

8) PLAZOS Y FECHAS

- Inscripción on-line: desde el 15 de enero al 16 de abril de 2010

- Evaluación: 31 de mayo hasta septiembre de 2010

- Elección de ganadores: noviembre de 2010

- Comunicación de los ganadores: noviembre de 2010, en la página web oficial del Concurso www.innovar.gov.ar
- Exposición: 5 al 15 de noviembre de 2010

- Entrega de Premios: noviembre de 2010, en el marco de la exposición INNOVAR 2010.

9) PROCESO DE EVALUACIÓN

Una vez finalizada la etapa de Inscripción, comenzará la etapa de Evaluación y Selección de Ganadores, que constará de los siguientes pasos:

· Etapa 0 (admisión): se trata de un primer control que obedece a aspectos mayoritariamente formales. Se tendrá en cuenta que esté toda la información requerida y toda la documentación solicitada de manera clara. En esta instancia también se verificará que la presentación no esté comprendida en el punto 5 (Impedimentos para participar). Los proyectos que cumplan dichas condiciones serán admitidos.

· Etapa 1 (Evaluación en 1° instancia): en esta etapa el evaluador (especialista según categoría) analizará la presentación, considerando si responde al espíritu general del Concurso y al específico de la categoría. En caso que así se considere, el proyecto pasará a la Etapa 2.

· Etapa 2 (Evaluación en 2° instancia): el evaluador analizará con profundidad el proyecto en orden a las características planteadas en cada categoría, y define si será considerado para la Etapa 3 o no.

· Etapa 3 (Evaluación en 3° instancia): el proyecto será analizado por otros evaluadores en reunión plenaria, definiendo si será elevado al Jurado. En esta instancia, y en caso de así requerirlo, el proyecto será sometido a una búsqueda de antecedentes en Base de Datos mundiales, y podrán efectuarse consultas con expertos en la temática vinculada con la propuesta, como parte del proceso evaluatorio.

Durante las etapas descriptas, el evaluador podrá tomar contacto con el participante a través de la web oficial, para solicitarle ampliaciones o aclaraciones que permitan la correcta evaluación del proyecto.

· Etapa 4 (Elección de ganadores): el Jurado evaluará el proyecto con un análisis más integrador, considerando su potencial innovador, los informes efectuados por los evaluadores y otros que hayan sido solicitados.

· El Jurado podrá solicitar al Grupo Evaluador -en caso de considerarlo necesario- una nueva entrega de proyectos por parte de los evaluadores.

· El Jurado podrá darse su propio reglamento de funcionamiento e incorporar modificaciones a este procedimiento en caso que ello fuera necesario

Del grupo de proyectos que serán evaluados en esta etapa surgirán los ganadores.

Aquellos proyectos que sean seleccionados para participar de la Exposición y/o formar parte del catálogo 2010 serán contactados oportunamente por los organizadores del Concurso Innovar. 
10) GRUPO EVALUADOR Y JURADO

La evaluación de los proyectos y la selección de los ganadores será realizada por un Grupo Evaluador y un Jurado respectivamente, conformado por personal capacitado a tal efecto, según la Categoría de que se trate, y serán designados por los Organizadores a través de resolución del Ministro de Ciencia Tecnología e Innovación Productiva.

La decisión del Jurado es inapelable y es el único cuerpo facultado para la elección de los proyectos ganadores.

11) CONFIDENCIALIDAD

El Concurso es un ámbito natural de publicidad de los proyectos.

Los participantes deberán tomar los recaudos legales que crean necesarios en resguardo de la confidencialidad de su proyecto en caso que lo consideren necesario.

11.1 Divulgación de la novedad
La Ley N° 24.481 (T.O. 1996), en su artículo 5° establece que la divulgación de una invención no afectará su novedad, cuando dentro de 1 (UN) año previo a la fecha de presentación de la solicitud de patente, o en su caso, de la prioridad reconocida, el inventor haya dado a conocer la invención por cualquier medio de comunicación o la hayan exhibido en una exposición nacional o internacional.

Esta legislación tiene validez para Argentina, Estados Unidos y algunos otros países, pero no todos los países.

Para el caso particular de este Concurso, deberá tomarse como fecha cierta de divulgación, el momento de cierre de la inscripción, salvo que el participante presente otros antecedentes de divulgación anteriores.

11.2. Caso particular Premio “Investigación Aplicada”
La propiedad intelectual de los resultados de investigación obtenidos a consecuencia de los desarrollos científico tecnológicos que resultaren premiados está determinada de acuerdo a las leyes de patente y reglamentaciones específicas que rija en la entidad del grupo de investigación en cuestión.

12) COMUNICACIONES

Todas las comunicaciones originadas en la Organización del Concurso para los participantes se realizarán a través de la página oficial www.innovar.gob.ar y del correo electrónico concurso@innovar.gov.ar.

13) RESPONSABILIDADES

El solo hecho de participar en este Concurso significa que el participante conoce y acepta en su totalidad las presentes Bases y Condiciones.

Cualquier instancia no prevista por las presentes Bases y Condiciones será resuelta por los Organizadores, y los participantes acatarán estas decisiones en forma inapelable.

Los Organizadores se reservan el derecho de modificar cualquier aspecto que implique mejoras organizativas en el Concurso y sus procedimientos.

En caso de resultar ganador un proyecto con más de un integrante, los Organizadores no intermediarán en potenciales conflictos que pudieren ocasionarse.

En el caso de que alguno de los premios corresponda a un menor de 21, para el cobro del premio deberá presentarse acompañado de padre o tutor.

